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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 16 noviembre de 2022  

 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Fundación Shambala NIT. 900024923-1 
Demandado: Sociedad Health Food S.A NIT. 830.091.382-9 
Radicado: 630013103002-2019-00162-00 

Asunto 
Pone en conocimiento  
Ordena oficiar 
No tramita liquidación del crédito 

 

1. Se pone en conocimiento que revisada la plataforma del Banco Agrario, no 

hay ningún depósito judicial constituido a favor de este proceso (doc.28) 

 

2. De cara al memorial que reposa en el doc. 24 del expediente digital, 

procedente de la DIAN, el Juzgado dispone: 

 

2.1. OFICIAR a la DIAN, informándole lo siguiente:  

 

-Mediante auto del 4 de octubre de 2021, se aprobó la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (doc.21). 

 

-No se han perfeccionado las medidas cautelares decretadas.  

 

-Revisada la plataforma del Banco Agrario no se reporta ningún título judicial, 

constituido a cargo de este proceso (doc.28) 

 

2.2. A través del Centro de Servicios, en coordinación con la Secretaria,  remitir 

oficio junto con el reporte de títulos a la DIAN al correo electrónico: 

corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co o en la carrera 6 nro. 15-32, piso 1 de 

Bogotá. 

 

3. El Juzgado decide no tramitar la liquidación presentada por la parte 

demandante (doc.27), porque el asunto no se encuentra dentro de las hipótesis 

señaladas por el estatuto procesal, esto es: no se ha entregado dineros al 

acreedor, de acuerdo con el artículo 447 del CGP; el deudor no ha presentado 

títulos a órdenes del Juzgado, conforme al artículo 461 ibídem; o tampoco se ha 

llevado a cabo remate del bien. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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